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MANUAL DE ZONAS FRANCAS
ANEXO Nº 3

"SOLICITUD DE RETIROS PARCIALES"

(A ser provista por los usuarios)

DISTRIBUCION
Original A d u a n a  ( S e c c i ó n

Zona Franca)

1ª Copia S o c i e d a d
A d m i n i s t r a d o r a
( R e t i r o  d e
Mercancías desde
Bodega Pública)

2ª Copia A l m a c e n i s t a  o
Importador

3ª Copia Usuario

- El formulario original debe ser confeccionado en papel blanco hilado Nº 2, de 59 grs. por m2.
Las copias deben ser confeccionadas en papel copia Nº 511 de 33 grs. por m2.
Alternativamente los formularios podrán confeccionarse en papel emulsionado químicamente.
- Todos los ejemplares del formulario deben ser de 21 cms. de alto por 16,5 cms. de ancho.
- Todos los ejemplares del documento deben ser del mismo color del formulario adjunto (blanco).
- Cada ejemplar deberá indicar en forma impresa en el margen inferior del formulario, el ejemplar y
la distribución correspondiente.
- Debe respetarse el tipo de letra, espacio y márgenes que se señalan en el formulario adjunto. No
obstante lo anterior, se aceptarán variaciones tolerables en medidas y márgenes en la impresión de
los formularios continuos procesados computacionalmente.
- Los datos de la "Solicitud de Retiros Parciales" deberán escribirse a máquina.
- La ausencia, inexactitud, inadecuación o insuficiente especificación de lo requerido puede causar
el rechazo del documento.

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMULARIO
"SOLICITUD DE RETIROS PARCIALES"

Antes de llenar el formulario, lea cuidadosamente estas instrucciones:
1.       NOMBRE DEL USUARIO
Señale el nombre del usuario de Zona Franca que, o por cuenta de quien se presentó el
documento aduanero que ampara el ingreso o salida de mercancías desde Zona Franca ("Solicitud
de Traslado a Zona Franca", "Solicitud Registro Factura", "Solicitud de Reexpedición", "Declaración
de Salida a Zona Franca de Extensión o al Resto del País", etc.).
2.       DOCUMENTO BASE: TIPO, NUMERO Y FECHA
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Indique el tipo, número y fecha del documento aduanero que autoriza el ingreso y salida de las
mercancías desde Zona Franca.
TIPO DE DOCUMENTO GLOSA A INDICAR

Solicitud de Traslado a Zona Franca  Z

Solicitud Registro Factura S.R.F.

Solicitud de Reexpedición S.R.

Declaración de Salida (Ley 18.110) D.S.

Declaración de Importación D. IM.

Declaración de Traslado D.T.
3.       TRAMITE ANTICIPADO
Este recuadro sólo deberá utilizarse cuando se trate de retiros parciales de mercancías amparadas
por una "Solicitud de Traslado a Zona Franca" tramitada anticipadamente.
En caso afirmativo consigne una letra "X" frente a la palabra "Trámite Anticipado".
4.       CANTIDAD BULTOS
Indique la cantidad y clase de bultos en que se encuentran contenidas las mercancías.
En el caso de mercancías diversas contenidas en un mismo bulto, indique esta cantidad y la clase
de bulto sólo frente al ítem correspondiente a la mercancía de mayor valor.
5.       CANTIDAD DE MERCANCIAS
Indique con dos decimales, la cantidad total de mercancías amparadas por el ítem, expresadas en
la unidad de medida señalada en el documento de base.
6.       NUMERO DE ITEM
Señale el número del ítem del documento base, en el cual fueron declaradas las mercancías.
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